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Corrección de error material advertido en la publicación del Anexo I del BOUS número 20/2023, 
de 22 de diciembre, correspondiente al Presupuesto de la Universidad de Sevilla para el año 2024, 
aprobado por Acuerdo 3.4/CSUS 21-12-23.

Apreciada la existencia de error material en la publicación del Anexo I del BOUS número 20/2023, 
de 22 de diciembre, correspondiente al Presupuesto de la Universidad de Sevilla para el año 2024, 
aprobado por Acuerdo 3.4/CSUS 21-12-23, se procede, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 del Reglamento del Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla, a efectuar la oportuna rectificación 
incluyendo en el Anexo I, el “Anexo IV. Relación de Puestos de Trabajo. Personal Docente e Investigador”, 
en los términos del documento que se adjunta [Vid. Anexo I BOUS n.º 1/2024].

***

https://www.us.es/sites/default/files/secretaria-general/bous/files/2024_01_03AnexoIV.PDI_firma.pdf
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